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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 543/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 543/2009, interpuesto por doña Mercedes María 
Ruiz Girón, contra las Resoluciones de fechas 22 y 24 de julio de 
2009, de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de 
Educación de la Junta de Andalucía, por las que se estiman par-
cialmente las reclamaciones formuladas por la persona interesada 
contra el Acuerdo del Sr./a. Titular del C.C. «Inmaculado Corazón 
de María», de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
y alumnas admitidos y no admitidos en el primer curso de Educa-
ción Primaria y primer año de Segundo Ciclo de Educación Infan-
til de dicho Centro para el curso escolar 2009/2010 respectiva-
mente, y para que se realicen los emplazamientos de las posibles 
personas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del proce-
dimiento ordinario núm. 543/2009, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 4 de marzo de 2009.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla en el 
recurso que dio lugar a la formación del procedimiento 
ordinario núm. 547/2009 y se notifica a las posibles per-
sonas interesadas la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al procedimiento or-
dinario núm. 547/2009, interpuesto por don José Osorno López 
y doña Rocío Fernández Castro, contra la Resolución de esta 
Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería de Educación 
de la Junta de Andalucía, de 24 de julio de 2009, por la que se 
desestima la reclamación formulada por los interesados contra 
el acuerdo del Sr./Sra. Titular del Colegio Concertado «Marista 
San Fernando» de Sevilla, por el que se publica la relación de 
alumnos admitidos y no admitidos en el primer curso de Educa-
ción Primaria de dicho Centro para el curso escolar 2009/10, y 
para que se realicen los emplazamientos de las posibles perso-
nas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo que dio lugar a la formación del Proce-
dimiento Ordinario núm. 547/2009 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla. De conformidad con 
lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, re-
mítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como 
personas interesadas en el expediente, a fin de que puedan 
personarse en legal forma como demandados en el plazo de 
nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de marzo de 2010.- El Delegado, José Jaime 
Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el cual se publica el Acuerdo 
de 2 de marzo de 2010, de la Secretaría General, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenti-
cadas en el puesto de trabajo relacionado en el Anexo.

El Decreto 176/2002, de 18 de junio (BOJA núm. 94, de 
10 de agosto), constituye y regula los Institutos de Medicina 
Legal de Andalucía, que quedan adscritos a la Consejería de 
Justicia y Administración Pública. El Anexo III, del mismo, 
desarrolla el Reglamento del Instituto de Medicina Legal de 
Cádiz. Debido a la necesidad de autenticación de copias de 
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documentos públicos y privados, del citado Instituto, mediante 
cotejo con el original, prevista en el Decreto 204/1995, de 29 
de agosto, por el que se establecen las medidas organizati-
vas para los servicios administrativos de atención directa a los 
ciudadanos, se hace necesario delegar tal competencia en el 
puesto que se cita. 

Por todo ello, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, los artículos 101 y 102 de la 
Ley 97/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía y el artículo 23.2 del Decreto 204/1995, 
antes citado,

R E S U E L V O

1.º Hacer público el Acuerdo de 2 de marzo de 2010, de 
la Secretaría General, de esta Delegación Provincial, por el 
que se delega la competencia de expedir copias autenticadas, 
mediante cotejo, al puesto de trabajo relacionado en el Anexo. 

2.º La delegación de competencias contenida en la pre-
sente Resolución se entiende sin perjuicio de que, en cual-
quier momento, el órgano delegante pueda avocar la misma 
cuando circunstancias de índole técnica o jurídica lo hagan 
conveniente. 

3.º En las copias autenticadas que se expidan mediante 
cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará constar 
expresamente tal circunstancia. 

4.º La presente Resolución entra en vigor al día siguiente 
de su publicación. 

ANEXO QUE SE CITA

Código de puesto: 7958110. Secretaría del Instituto de 
Medicina Legal de Cádiz.

Cádiz, 2 de marzo de 2010.- El Delegado, Domingo 
Sánchez Rizo. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hacen públicos 
los listados definitivos de admitidos y provisionales de 
excluidos de las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social, modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
para el personal al servicio de la Junta de Andalucía, 
correspondientes a las solicitudes presentadas en el 
mes de febrero de 2010.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal 
en el mes de febrero de 2010, relativas a la modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», correspondientes a las ayu-
das con cargo al Fondo de Acción Social para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía que es-
tablece la Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01), 
mediante el que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la 
citada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y 
Odontológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo 
largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección Primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 

figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Publicado, de 18 de abril de 2001, mediante el 
que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, esta-
blece que la competencia para gestionar y resolver las solicitudes 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», presentadas por el 
personal destinado en los servicios periféricos, la tienen delegada 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, 
que han sido solicitadas en el mes de febrero de 2010.

Hacer público el referido listado, así como el provisional de 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal efecto 
quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y arts. 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 22 de marzo de 2010.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Telecomunicaciones y Sociedad de 
la Información, por la que se hace público el fallo del 
Jurado de los premios Andalucía Sociedad de la Infor-
mación 2009.

Los premios Sociedad de la Información Andaluza en su 
cuarta edición fueron convocados por Orden de la Consejería 


